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Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del remate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
número 1652 de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito, a instan-
cias del acreedor, las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Finca objeto de subasta

Propiedad de don Emilio Ramos Coma:

29. Urbana. Dos Ni Doce. Local comercial
de una sola nave, puerta segunda, en la planta baja
o primera del edificio denominado «Canigo-Ni», sito
en término de Calonge, de superficie 68 metros
15 decímetros cuadrados. Lindante: Al norte, el
local de la misma planta primera, rellano de escalera
y patio de luces; al este, el local de la misma planta
tercera; al sur, «Montseny y Mar, Sociedad Anó-
nima». Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Palamós, al tomo 2.814, libro 324 de Calonge,
folio 148, finca 7.820.

Dado en La Bisbal d’Empordà a 8 de enero de
1998.—La Juez, Emilia González Puga.—El Secre-
tario.—6.061.$

LA CORUÑA

Edicto

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 201/1997, promo-
vido por la entidad Caja de Ahorros de Galicia,
contra doña María Victoria Louro Ferreiro, en los
que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 13 de marzo de 1998,
a las once cincuenta horas, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a
la suma de 7.560.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 17 de abril de 1998,
a las once cincuenta horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 15 de mayo de 1998,
a las once cincuenta horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente, en la cuenta abierta al efecto,
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», oficina 2200, cuenta 1536, clave 18, el 20
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirva el presente edicto de notificación
de las fechas y condiciones de las subastas a la
demandada, para el caso de poder llevar a efecto
la notificación de forma ordinaria.

Bien objeto de subasta

Ciudad de A Coruña. Número 25. Piso undé-
cimo, izquierda, letra B, destinado a vivienda, del
cuerpo señalado con la letra A, de la casa núme-
ro 257, de la avenida de Finisterre. Está situado
en parte de una planta de su denominación y ocupa
una superficie útil aproximada de 65 metros 88 decí-
metros cuadrados, siéndole inherente un derecho
conjunto de copropiedad con las demás plantas del
edificio sobre los elementos comunes necesarios
para su adecuado uso y disfrute. Linda, tomando
como referencia la fachada del inmueble: Frente,
la calle de su situación; derecha, entrando, el ala
derecha letra C del cuerpo letra B de este inmueble;
izquierda, pasillo de acceso y el ala derecha letra
A de este cuerpo y planta, y espalda, pasillo de
acceso y caja de ascensores de este cuerpo y patio
de luces mancomunado con la finca colindante de
esta pertenencia.

Referencia registral: Libro 348 de la sección
segunda, folio 105, finca 27.941, tercera.

Dado en La Coruña a 9 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.—El Secreta-
rio.—5.905.$

LA RODA

Edicto

Don Juan Gómez Riaza, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de La Roda y su
partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 4/1997, promovido
por Caja Rural de La Roda, contra don Cesáreo
Blasco Cuchillo y doña Josefa Fernández González,
en los que por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri-
mera, segunda y hasta tercera vez, en prevención
de que no hubiera postores en las anteriores, y por
término de veinte días, la finca hipotecada objeto
de este procedimiento que al final se describe.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri-
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo a la primera subasta el
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar
en la descripción de la finca; a la segunda subasta
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo señalado para dada una de las subastas.

Tercera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en las subastas deberán depositar previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número
6400001800497, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 en efectivo de la que sirva de tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
y en la tercera subasta, el depósito consistirá en
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores
no podrán ser admitidos.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
como postor a todas las subastas y no necesitará
consignar cantidad alguna para tomar parte en la
licitación.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber
verificado el depósito prevenido en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente la mejor postor, salvo que, a instancia del
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y que hubiese cubierto
el tipo de la subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli-
gaciones por el rematante.

Octava.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas:

Primera subasta: 6 de marzo de 1998, a las doce
treinta horas.

Segunda subasta: 3 de abril de 1998, a las doce
treinta horas.

Tercera subasta: 4 de mayo de 1998, a las doce
treinta horas.

Finca objeto de subasta

Edificio destinado al almacenamiento de todo tipo
de productos. Compuesto de nave con luces de 15
metros y pilares de 6 metros, con pórticos metálicos
y corral o descubierto, sito en La Roda, en calle
Ascensión, sin número, teniendo fachada, asimismo,
a calle Casasimarro, número 21. Con una superficie
de 1.689 metros cuadrados, de los que se encuentran
construidos 300 metros cuadrados, y el resto es
corral o descubierto. Inscrito al tomo 1.202, libro
220, folio 166, finca 20.347, inscripción sexta del
Registro de la Propiedad de La Roda.

Valorado en 7.240.000 pesetas.

Dado en La Roda a 3 de noviembre de 1997.—El
Juez, Juan Gómez Riaza.—El Secretario.—7.166.

LEGANÉS

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Leganés, con esta fecha en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 173/1997, seguido a instancia de «Hipo-
tecaixa Establecimiento Financiero de Crédito,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Ibáñez de la Cadiniere, contra «Pandiellos,
Sociedad Anónima», y don Ramón Jiménez Martín,
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en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez,
la siguiente finca:

Urbana.—Finca número 3, piso primero A, situada
en planta primera de la casa número 14 de la calle
San Luis, en término de Leganés (Madrid).

Linda: Por su frente, con las zonas comunes de
escalera, distribuidor, ascensor y ventilaciones, así
como con el piso letra B; por la derecha, entrando,
con el patio de manzana; por el fondo, con la media-
nera de la finca de la calle San Juan Bosco, y por
la izquierda, con la fachada a la futura prolongación
de la calle de San Pedro, y con la vivienda letra B
de la misma planta. Consta de varias habitaciones
y servicios, tiene una superficie de 90 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Leganés, al tomo 980, libro 138, folio
81, finca número 11.505.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en avenida Doctor Martín
Vegué, número 30, segunda planta, el día 23 de
marzo de 1998, a las diez horas, previniéndose a
los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 12.870.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en la oficina 1260 del Banco Bilbao Vizcaya, sito
en avenida de la Universidad, 1, de esta localidad,
el 20 por 10 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 20 de abril de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 18 de mayo de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Sirviendo el presente edicto de notificación a los
demandados «Pandiellos, Sociedad Anónima», y a
don Ramón Jiménez Martín.

Dado en Leganés a 27 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—6.101.$

LOGROÑO

Edicto

Don Máximo Poza Martín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño,

Hago saber: En este Juzgado se sigue procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 144/1997, a instancia de Caja de Ahorros de
La Rioja, representada por la Procuradora doña
María Luisa Rivero Francia, contra doña Ely Angulo
Sáenz y doña María de los Ángeles Sáenz Yangüela
y domicilio en camino del Espinillo, número 4, de
Alberite de Iregua, en reclamación de 10.975.286
pesetas de principal, más 1.500.000 pesetas pre-
supuestadas provisionalmente para intereses, gastos
y costas, sobre la finca chalé unifamiliar en forma
de L, sito en camino de Valdecarros, letra I, de
Villamediana de Iregua.

En el que por resolución de esta fecha se acuerda
sacar a subasta la mencionada finca.

Para la celebración de la primera subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
se señala el día 2 de abril de 1998, a las diez horas.

Para el supuesto de quedar desierta se señala
segunda subasta para el día 30 de abril de 1998,
a las diez horas.

Y en caso de quedar desierta, se señala tercera
subasta para el día 28 de mayo de 1998, a las
diez horas.

Dichas subastas se regirán por las siguientes con-
diciones:

Primera.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el valor dado en la escritura
de hipoteca. En la segunda, las posturas no podrán
ser inferiores al 75 por 100 del tipo exigido en
la primera. En la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores deberán consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo de cada una de ellas en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil-
bao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo
acreditativo de la correspondiente consignación, que
se conservará cerrado en Secretaría y será abierto
en el acto de la subasta al publicarse las posturas
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas
en el acto.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y
los licitadores deberán aceptar como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas anteriores y las preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate y que serán a cargo del adju-
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste-
riores a la adjudicación.

Finca objeto de la subasta

Chalé unifamiliar en forma de L, sito en camino
de Valdecarros, letra I, de Villamediana de Iregua.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Logroño, al tomo 1.101, libro 42, folio 140,
finca número 4.154.

Tasación de la misma: 12.900.000 pesetas.

Para que sirva de notificación a las interesadas,
se expide el presente edicto.

Dado en Logroño a 22 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Máximo Poza Martín.—El Secre-
tario.—6.106.$

LUARCA

Edicto

Don Javier Alonso Alonso, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Luarca y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 136/1995, se sustancian autos de procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «BANESTO, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Carmen
María Suárez Pérez, contra «Maderas Difer Astur,
Sociedad Limitada», don José Manuel Díaz Fer-
nández y doña Josefa Fernández Pano, y don Gil
Díaz Díaz y doña María Luz Clotilde Fernández
Gutiérrez, con domicilio en Luarca, calles Arroxinas
y Brieves, sin número, respectivamente, en recla-
mación de 43.051.995 pesetas, comprensiva de prin-
cipal, intereses y costas, en cuyos autos se acordó
sacar a pública subasta, con intervalo de veinte días,
los bienes inmuebles hipotecados que se indican
al final, cuya subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta horas,
de los días siguientes:

Primera subasta: El 13 de marzo de 1998, por
el tipo pactado en su día en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, sin que se admitan posturas
inferiores a dicho tipo.

Segunda subasta: El día 13 de abril de 1998, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo.

Tercera subasta: El día 13 de mayo de 1998, sin
sujeción a tipo.

Las subastas segunda y tercera se realizarán en
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante-
rior señalada.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría.

Segunda.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar en la cuenta provisional de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Luarca, número de cuenta
33290000180136.95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
las fincas hipotecadas, conforme a lo establecido
en los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no ser hallados en ellas, este
edicto servirá igualmente de notificación a los deu-
dores del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Séptima.—En caso de no poderse celebrar las
subastas en los días señalados por causa justificada,
a criterio del Juez, éstas se celebrarán los mismos
día y hora de la semana siguiente, y con las mismas
condiciones.

Fincas a subastar

I. Fincas propiedad de «Maderas Difer Astur,
Sociedad Limitada»:

1. Un trozo de tierra de 19 áreas, sita en Muñás
de Abajo; que linda: Al norte, con carretera; al este
y al sur, con camino, y al oeste, con bienes de
doña María Fernández. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Luarca, al tomo 318, libro 216,
folio 110, finca número 42.722.

2. Finca rústica denominada «Campa del Moli-
no», de una extensión superficial de 7 áreas; que
linda: Al norte, con carretera de San Martín de
Luiña a Naraval; al sur, con cauce de agua y camino;
al este, con bienes de los herederos de doña María
Lela, y al oeste, con bienes de los herederos de
doña Eusebia Cernuda. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Luarca, al tomo 292, libro 198,
folio 138, finca número 3.003.

3. Finca rústica llamada «Campo del Molino»,
campo de 13 áreas 60 centiáreas, sito en Muñás
de Abajo, concejo de Luarca (Asturias); que linda:
Al norte, con la carretera a San Martín de Luiña;
al sur, con arroyo de la Pelame; al este, con bienes
de don Aníbal Galán, y al oeste, con la parcela
o finca segregada y descrita en el expositivo anterior.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Luarca,
al tomo 287, libro 192, folio 108, finca núme-
ro 38.293.

II. Propiedad de don José Manuel Díaz Fer-
nández y doña Josefa Fernández Pano:

1. Finca rústica llamada «Del Pontico», cierro
de 150 áreas, sito en términos de Caborno y Pola-
vieja, concejo de Navia (Asturias); que linda: Al


